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ESTATUTOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN ESCOLAR EN 
LA EDUCACIÓN 

I. Disposiciones Generales 

Los presentes Estatutos establecen los lineamientos para la constitución, organización y 
funcionamiento de los Consejos Municipales de Participación Escolar en la Educación. 

En cada municipio del Estado de Hidalgo se podrá instalar y operar un Consejo Municipal 
de Participación Escolar en la Educación, integrado por autoridades municipales, 
maestras y maestros, así como madres y padres de familia. 

Los Consejos Municipales de Participación Escolar en la Educación se constituirán 
conforme a lo dispuesto en los presentes Estatutos y, en su caso, a la normativa que emita 
la Autoridad Educativa Local. 

 

II. Integración del Consejo Municipal 

Los Consejos Municipales de Participación Escolar en la Educación se integrarán con un 
mínimo de quince y un máximo de veinticinco consejeras y consejeros, quienes 
durarán en su encargo dos años, pudiendo ser designados nuevamente por un periodo 
igual. 

En los municipios con una población menor a cinco mil habitantes, los Consejos 
Municipales de Participación Escolar en la Educación podrán integrarse con un mínimo 
de siete y un máximo de quince consejeros. 

Para efectos de los presentes Estatutos, las y los integrantes del Consejo Municipal de 
Participación Escolar en la Educación se considerarán dentro de los siguientes grupos de 
representación, los cuales deberán integrarse de manera equilibrada, sin que exista 
confusión entre ellos: 

a)Autoridades municipales, dentro de las cuales se incluye a la persona representante 
designada por la representación legal del municipio, así como a otras autoridades del 
ayuntamiento que, en su caso, formen parte del Consejo. 

b)Maestras y maestros, quienes participarán en su calidad de personal docente. 

c)Madres y padres de familia, que cuenten con al menos una hija o un hijo inscrito en 
una escuela pública de educación básica del municipio. 

El resto de las y los consejeros será convocado, a invitación de la representación legal del 
municipio, procurando que la integración del Consejo mantenga un equilibrio entre los 
grupos de representación señalados. 



 
 
 

 

 

III. Representación Legal y Designaciones 

La representación legal del municipio, a cargo del Presidente Municipal, elegirá a quien 
fungirá como Consejero Presidente del Consejo Municipal de Participación Escolar en la 
Educación. 

Quien funja como Consejero Presidente deberá ser madre o padre de familia y contar por 
lo menos con un hijo inscrito en el ciclo escolar de que se trate, en una escuela pública de 
educación básica del mismo municipio, lo cual se acreditará mediante certificación 
expedida por el director o su equivalente, o con la constancia de inscripción 
correspondiente. 

En caso de que quien presida el Consejo Municipal deje de reunir dicho requisito, la 
representación legal del municipio designará a un nuevo Consejero Presidente. 

La representación legal del municipio, a cargo del Presidente Municipal, designará a una 
persona representante que formará parte del Consejo Municipal y participará en sus 
trabajos. 

La autoridad titular del municipio deberá designar y acreditar al Presidente y a las y los 
demás integrantes del Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación. 

En caso de que algún integrante se separe del Consejo Municipal, la vacante será cubierta 
conforme al procedimiento original de designación. 

 

IV. Duración del Encargo 

Las y los integrantes del Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación 
durarán en su encargo dos años, pudiendo ser designados nuevamente por un periodo 
igual, conforme a lo determine la representación legal del municipio. 

V. Secretaría Técnica 

El Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación contará con una Secretaría 
Técnica, la cual será desempeñada por una sola persona. 

Para el ejercicio de esta función se invitará preferentemente al regidor de educación del 
municipio o, en su caso, a la persona titular del área de educación del municipio, 
cuando exista dicha figura administrativa. 

En caso de que ninguna de estas personas pueda desempeñar la función de Secretaría 
Técnica, el Consejo podrá designar a otra persona representante del municipio. 

 



 
 
 

 

 

VI. Atribuciones del Consejo Municipal 

El Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación, ante el ayuntamiento y la 
autoridad educativa respectiva, podrá: 

I. Gestionar el mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de 
escuelas públicas, considerando las necesidades de accesibilidad para personas con 
discapacidad y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio. 

II. Estimular, promover y apoyar actividades de intercambio, colaboración y participación 
Inter escolar y extraescolar en aspectos culturales, artísticos, cívicos, deportivos y sociales. 

III. Promover, en coordinación con las autoridades, programas de bienestar comunitario, 
particularmente aquellos relacionados con la defensa de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

IV. Realizar propuestas que contribuyan a la formulación de contenidos locales para los 
planes y programas de estudio, las cuales serán entregadas a la autoridad educativa 
correspondiente. 

V. Coadyuvar a nivel municipal en actividades de seguridad, protección civil y atención de 
emergencias escolares. 

VI. Promover la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes Inter 
escolares y extraescolares. 

VII. Promover actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a madres y 
padres de familia o tutores. 

VIII. Proponer la entrega de estímulos y reconocimientos de carácter social a educandos, 
maestras, maestros, directivos y personal escolar que fortalezcan la vinculación con la 
comunidad. 

IX. Procurar la obtención de recursos complementarios para el mantenimiento y 
equipamiento básico de las escuelas públicas. 

X. Realizar acciones para apoyar y fortalecer la educación en el municipio. 

XI. Reportar al Presidente del Consejo Estatal de Participación Escolar las acciones 
realizadas en favor de la comunidad escolar. 

 

 



 
 
 

 

 

VII. Funcionamiento y Sesiones 

El Presidente del Consejo Municipal o la persona que funja como Secretaría Técnica 
convocarán a las y los integrantes del Consejo Municipal de Participación Escolar en la 
Educación a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Las convocatorias deberán realizarse con al menos cinco días hábiles de anticipación, 
indicando fecha, hora, lugar o medio de realización, así como el orden del día 
correspondiente, conforme a los criterios aplicables a los Consejos de Participación 
Escolar. 

Para que el Consejo sesione válidamente se requerirá la presencia de la mayoría de sus 
integrantes. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

 

VIII. Plan de Trabajo y Comités 

El Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación elaborará y presentará su 
Plan de Trabajo, en el cual se propondrá la conformación de cuando menos tres 
comités. 

En la integración de dichos comités se procurará que participen, de manera equilibrada, 
integrantes de los distintos grupos de representación del Consejo, incluyendo 
autoridades municipales, maestras y maestros, así como madres y padres de familia. 

Los comités podrán abordar, entre otros, los siguientes temas: 

 Salud escolar y consumo de sustancias nocivas. 

 Protección civil y seguridad escolar. 

 Alimentación y vida saludable. 

 Convivencia escolar y prevención de la violencia. 

 Lectura y mejora de los aprendizajes. 

 Actividades físicas, recreativas, artísticas y culturales. 

 Cuidado del medio ambiente y limpieza del entorno escolar. 

 Infraestructura escolar. 

Cada comité deberá integrarse con al menos tres integrantes. 



 
 
 

 

 

IX. Responsabilidades de la Presidencia Municipal 

Será responsabilidad de la persona titular de la Presidencia Municipal propiciar que, en el 
Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación, se alcance una participación 
social efectiva que contribuya a elevar la excelencia educativa, así como promover la 
difusión de programas preventivos de delitos cometidos en contra de niñas, niños y 
adolescentes o de personas que no tengan capacidad para comprender el significado del 
hecho o resistirlo. 

 

X. Registro de los Consejos Municipales 

La Secretaría de Educación Pública establecerá el Registro Público de los Consejos 
Municipales de Participación Escolar en la Educación. 

Para acceder a dicho Registro, se recibirán las solicitudes correspondientes de los 
Presidentes de los Consejos Municipales, a quienes se les asignará una clave de usuario y 
contraseña. 

 

XI. Restricciones y Límites de Actuación 

En atención a lo previsto en el artículo 136, los Consejos de Participación se abstendrán 
de intervenir en asuntos laborales, pedagógicos y administrativos del personal de los 
centros educativos, y no deberán participar en cuestiones políticas ni religiosas. 

 

XII. Disposiciones Finales 

Para la organización, operación y seguimiento de los Consejos Municipales de 
Participación Escolar en la Educación, se observarán los presentes Estatutos y, en su caso, 
la normativa que emita la Autoridad Educativa Local. 

 

 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, febrero de 2026. 

 
 
 
 



 
 
 

 

 
Anexo 1 Acta de Instalación del Consejo Municipal de Participación Escolar 

 



 
 
 

 

  
 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 
 

Anexo 2 Plan de trabajo del Consejo Municipal de Participación Escolar 
 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 
Anexo 3 Cronograma de actividades del Consejo Municipal de Participación 

Escolar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 

Directorio 

 

 

Coordinación General de Educación Básica 

 
- Titular: Nancy Adriana León Vite 
- Teléfono de oficina: 771-713-37-05 
- Correo:nancy.leon@seph.gob.mx 

  
 
 

Dirección General de Fortalecimiento Educativo 

 
- Titular: Martin Pérez Sierra 
- Teléfono de oficina: 771-153-38-73 y 771-713-37-05 Ext. 1000, 1002 Y 1004 
- Correo:dgfe@seph,gob.mx 

 
 
 
 
 

Dirección de Participación Escolar 

 
- Titular: Juan Fernando Bardales Pérez  
- Teléfono de oficina: 7717975251 
- Correos:fernando.bardales@seph.gob.mx 

partsocial@seph.gob.mx 
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